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CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación superior establece: 
Principios del Sistema. - "El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de 
autonomía responsable, cogobíerno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
íntegralídad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el 
marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica 
global," 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nº 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 
00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el 
estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus 
COVID-19; 

Que, el Sr. Guillermo Lasso, Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador mediante Decreto Ejecutivo nro. 166 decreto estado de excepción que 
en su artículo 1 establece: Declárese el estado de excepción en la provincia de 
El Oro y la ciudad de Guayaquil desde las 20h00 del día 14 de julio de 2021 
hasta las 23h59 del día 28 de julio de 2021, por calamidad pública producida 
por la detección de casos de COVID-19 variantes DELTA y DELTA DELTA 
++K 417N (AY,1), a fin de mitigar su propagación hacia el resto del país y 
reducir la velocidad de contagio. 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto ds la Universidad Técnica de 
Machala, deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal 
bb) "Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el 
presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable. 

Que, el Art. 53 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala establece: 
Consejo Académico Universitario. - El Consejo Académico Universitario es un 
órgano con funciones asesoras de la formación profesional, se reunirá de 
carácter ordinario, por lo menos una vez al mes, o extraordinario cuando sea 
necesario por disposición de la Vicerrectora o Vicerrector Académico, u....-i:r.- . -- 
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Que, el Art. 59 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, establece 
que la Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación es una dependencia 
académica, encargada de la planificación, organización, dirección, difusión y 
evaluación de las acciones relacionadas con la investigación, para lo cual 
ejecuta procesos de coordinación y seguimiento de las líneas de investigación 
determinadas en la Planificación Estrat.égica de la Universidad, de registro, 
aplicación y difusión de los resultados de los proyectos de investigación; y, de 
transferencia y aplicación de los resultados de los proyectos de investigación, 
acorde con la demanda de la sociedad; .. ( ... ) 

Que, el Art. 62 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala establece: 
Dirección de Vinculación. - Es una dependencia académica que promueve, 
planifica, coordina y evalúa modalidades de vinculación de la Universidad 
con la sociedad, a través de su interrelación con la academia, investigación y 
gestión universitaria. En el ámbito de sus competencias, la Dirección de 
Vinculación, desarrolla entre sus líneas operativas programas, proyectos y 
servicios de vinculación social, ambiental y cultural - artístico, gestión de 
prácticas preprofesionales e inserción laboral, con el propósito de responder a 
las necesidades de la población con especial atención en las personas, grupos 
y contextos de vulnerabilidad, contribuyendo con pertinencia a los fines de la 
educación superior, mejoramiento de la oferta académica y perfeccionamiento 
profesional en su contexto de influencia local, regional, nacional e 
internacional. 

Que, el art 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: Sesiones por medios electrónicos. 
- Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la 
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Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-0242-0F de fecha 06 de 
julio de 2021, firmado electrónicamente, el 6 de julio de 2021 suscrito por la 
Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., Vicerrectora Académica de la Universidad 
Técnica de Machala, comunica la resolución de Consejo Académico 
Universitario Nº 081-VR-ACD/2021 que indica: 

"RESOLUCIÓN No. 081-VR-ACD/2021 

Sugerir al señor Rector y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo 
Universitario: 

Articulo 1.- Aprobar la Cartera de "CARTERA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - 
VINCULACIÓN 2021", presentado por el Dr. Luis Brito Gaona Director de Investigación y 
Soc. Iván Gordillo Quizhpe, Director de Vinculación, Cooperación, Pasantías y Prácticas, 
conforme la documentación que se anexa y forma parte de la presente resolución. 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia Covid-19, y el decreto 
ejecutivo nro. 166 que declara estado de excepción en la provincia de El Oro y 
la ciudad de Guayaquil, por calamidad pública producida por la detección de 
casos de COVID-19 variantes DELTA y DELTA DELTA ++K 417N (AY,1), a 
fin de mitigar su propagación hacia el resto del país y reducir la velocidad de 
contagio, y conforme se encuentra regulado en el artículo 11 del Instructivo de 
sesiones de la UfMACH; una vez analizada la petición de Consejo Académico 
Universitario; de conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano 
Colegiado Superior, por unanimidad 

RESUELVE: 

p g I r . 

ARTÍCULO l. -ACOGER EL OFICIO Nº UTMACH-VACAD-2021-0242-0F 
QUE CONTIENE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO 
UNIVERSITARIO Nº 081-VR-ACD/2021 SUSCRITA POR LA ING. 
AMARILIS BORJA HERRERA, PHD. VICERRECTORA ACADÉMICA DE 
LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. � 
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ARTÍCULO 2.- APROBAR LA "CARTERA DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN - VINCUIACIÓN 2021", PRESENTADO POR EL DR. 
LUIS BRITO GAONA DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y SOC. IV ÁN 
GORDILLO QUIZHPE, DIRECTOR DE VINCULACIÓN, 
COOPERACIÓN, PASANTÍAS Y PRÁCTICAS, CONFORME LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE INTEGRANTE 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

DISPOSICION GENERAL. 

PRIMERA.· Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Investigación 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Vinculación. 

Abg. Y ornar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SE L DE LA UNIVERSIDAD TÉCNlCA DE MACHALA. 

ERTIFJCA: 

Que, la resolución que ant 
de 2021. 

< ulio de 2021. 

caMgs. 
CH. 
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